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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Día 23 de junio de 1943
Cambios de compra y ven ta de mo

nedas publicados de acuerdo con las  
disposiciones legales:

Libras ................... ............
D ólares .......................... .
L iras ......................... .
Francos Suizos ................
Reichsm ark .......................
Florines ....... ......................
Belgas ....... ................. .
Escudos ..............................
Peso moneda legal ....... .
Coronas suecas .............
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing.

COM PRA VENTA

40.50 
10,95 
57,60 

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»v221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,63
»

226,90

N O T A .—Las divisas no cotizadas de
berán rem itirse al In s titu to  Español de 
Moneda E xtran jera en gestión de cobro.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE  INTENDENCIA
Anuncio

El día seis del próximo mes de julio, a las diez horas, y en la Sala de Jun 
tas de este Establecimiento Central (calle del Pacifico, número 36, Ma
drid), tendrá lugar la tercera subasta para adquisición de prendas, teji
dos y efectos del Servicio de Vestuario que no pudieron ser adjudicados en las anteriores, y cuyo 'detalle y 
precios límites son los siguientes:

200.000 pares de alpargatas altas. Precio límite, 21,50 pesetas.
45:000 vasos cL hierro estañado. 

Precio límite, 3,85 pesetas.
863.500 metros de tela caqui para camisas. Precio límite, 3,92 pesetas.
18.355 gruesas de botones para calzoncillos. Precio límite, 3,2¡1 pesetas.
1.687 gruesas de botones negros grandes. Precio límite, 4,75 pesetas.
36 000 flejes para polainas. Precio límite, 0,90 pesetas.Para esta tercera subasta quedan en vigor ¡os pliegos de condiciones téc

nicas y legales publicados y ampliados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, números 35/ de 2 de febre- ro, y 129, de 19 de mayo, y «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» números 24, de 30 de enero, y 104, de 
19 de mayo del corriente año, como

asimismo el modelo de proposición, estando todos ellos también expuestos 
en la Jefatura del Detall durante los días y horas laborables.Las muestras serán recibidas en este Centro Ahasta las diez horas del día 2 del mes de julio próximo.

El importe de estos anuncios será satisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios.Madrid, 21 de junio de 1943.

3.445-0

DIRECCION GENERAL DE LA 
G UARDIA CIVIL

Jefatura de Obras y Transmisiones
Concurso

Para la reconstrucción del Cuartel de 
la Guardia Civil de Costas, en Fuerte 
Ciudad (Cádiz), con presupuesto que as
ciende a 186.673,56 pesetas, se adm iten 
ofertas de precios unitarios. Podrán con, 
currir concursantes que se comprometan 
a ejecutar todas o partes de los distin
tos oficios de la construcción.

Estas proposiciones se presentarán en 
la Comandancia de Costas de Cádiz o 
en la Dirección General de la G uardia 
Civil (Jefatura de O bras y Transmisio
nes) , Guzmán el Bueno, número 122, 
hasta el día 8 del próximo mes de julio.

Los pliegos de condiciones y proyectos 
estarán  a disposición d« los concursan
te en las dependencias antes ¡mencio
nadas.

La oferta se formalizará con arreglo 
a lo que se indica en el pliego de con
diciones generales.

Este anuncio será con cargo al adju
dicatario.

^Madrid, 19 de junio de 1943.—El Co
ronel Jefe de E. M.; Julio Guerra C a
lero.

3.444-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Petic ionario : Don Adelaido Rodríguez 
H  e r nández-A v i 1 és.

O bjeto : Electrificación de los \servi
cios de la finca «Torrique», en el té r
mino municipal de Noblejas.

Potencia a transportar»: 100 K. V. A.
Esta industria em pleará materiales 

nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamen
te  reintegrados y dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria  (Taller del Moro, 
numero 3).

Toledo, 7 de junio de 1943.—El In 
geniero Jefe, Julio  Domínguez.

669-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
SORIA

Ampliación de Industria
Peticionario: E lectra de Burgos, S. A.
O bjeto: L ínea de 13,8 K. V. transfor

mación y ^red en Burgo de Osma.
Producción: D istribución de 100 K. 

V. A.
E sta industria empleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace públca esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que .estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria  (N. Raba i, 
número 5, primero). •

Soria, 15 de junio de 1943.—El In 
geniero Jefe, José Muñoz Repiso,

667-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA 

Nuevas Industrias 
Ampliación

Peticionario. Don Clemente Ga'rcía S i
l e r a . —-La Raya.

Objeto am pliación: Insta la r un motor 
de 63 H . P . 220, en su n^olino de pi
mentón, accionado por fuerza hidráulica.

Producción: 1.500 kilogramos de pi
miento molido en o oh o horas.

E sta industria em pleará maquinaria y - 
primera.» materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que n 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten I03 escri
tos en esta Delegación, plaza de Orca- 
sitas, núm. 1.

M urcia, 14 de junio de 1943. El In 
geniero Jefe, .Fernando T arrago.

668-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
GRANADA

Mejora de industria 
In te resad o : Cremadea Morales y Com

pañía, S. L.‘
E m plazam iento: Calle Barrilla, núme

ro 2, G ranada.
O bjeto de la petición: Instalar, en su 

fábrica de alpargatas con piso de goma, 
la siguiente m aqu inaria : Un cilindro 
mezclador, de 800 por 370 mm.; una 
budinadora; un auto-clave y una prensa 
hidráulica especial p ara  legenerado. To
da ella d© procedencia nacional.

Lo que se hace público para conoci
miento d© todo el que se considere afec
tado por el proyecto en cuestión, a  fin 
de que presenten los escritos d© oposi
ción qué estimen procedentes o las pro
puestas de sum inistro de ¡maquinaria, 
para las casas constructoras, en ejem plar
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duplicado y reintegrado, dentro del plazo 
 de diez días, en esta Delegación de 

Industria.
G ra n a d a ,  3-1 de mayo de 1943.—El I n 

geniero Jefe , Jo s é  Ca le ra .
671-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ  

Ampliación de Industria
Grupo 1 .º- Apartado b)

P e tu  iuinmo : Don  J u a n  G a ñ á n  H e r 
nández.

Domicilio : Oliva de la F ro n te ra .
Lugar, de j i tuac ióu  de la i n d u s t r i a : 

O ñ v a  d£ ia F ron te ra .
O b je to :  Insta lac ión  C1 e un motor eléc

trico de 50 H . P. en su fábrica de h a r i 
nas, en sus t i tuc ión  de otro a gas-pol>re, 
de igual potencia, (pie con t inuará  m on
tado como gmp»o de reserva.

P ro d u c c ió n :  No valia  su capacidad, 
ya que sólo tra ta ,  corno antes  se di
ce, de la instalac ión de un m oto r  eléc
trico.

‘'E s ta  industr ia  em pleará  m aqu inar ia  y 
m ate r ias  pr im as  nacionales.

Se  hace pública esta  petic ión p a ra  que 
los industr ia les  que se consideren afec
tados por la m isma presenten ,  por  t r i 
plicado, los escritos que estimen ^opor
tunos,  den tro  del plazo de die£ días, 
en las oficinas eje es ta  Delegac ión  de 
Indus t r ia .

Badajoz,  29 de mayo de 1943.—El I n 
geniero Jefe, J u a n  G óm ez  Miralles .

' 670 -0  '

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID
Secretaría G eneral

Creada por acuerdo de la Junta de 
Gobierno la plaza de Jete del Servicio 
de Autopsias en la Facultad de Medici
na, se anuncia a concurso p ara .su  
provisión, con arreglo a las bases s i - . 
guien tes'':

Primera. Estará dotada con la gra
tificación de 3.000 pesetas anuales, 
con cargo ál presupuesto de la Uni
versidad, y podrán aspirar a ella los 
que ostenten eí título de Licenciado 
en dicha Facultad.
• Segunda, Ser^ obligación del Jefe 
del Servicio de Autopsias atender, no 
sólo a su práctica y confección del 
protocolo, sino efectuar todos los es
tudios microscópicos necesarios para 
el recto establecimiento dej 'diagnós
tico. Es obligación también la de 
atender durante todo el año el Ser
vicio, sin concretarse al periodo uni
versitario; pudiendo disfrutar de un 
mes de vacación durante el mismo.

Tercera. El Jefe del Servicio de 
Autopsias estará a las órdenes direc
tas de] señor Catedrático de Histolo
gía y Anatomía Patológica, a cuyas 

' enseñanzas qued$, adscrito, orientan
do la marcha del servicio según las 
indicaciones de aquél.

Cuarta. Los concursantes deberán 
acreditar cuantos méritos juzguen 
oportunas para valorar su personali
dad. tanto  de tipo político y militar 
como profesional. Las instancias de
berán ser dirigidas al Excmo. Sr. Rec
tor y presentadas en Secretaría 
General de la Universidad, Negociado 
de Medicina, en el plazo de sesenta 
días sin interrupción, contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Quinta. Transcurrido dicho ■ plazo, 
se constituirá un Tribunal, presidido 
por el señor Decano, el Catedrático 
de Histología y Anatomía Patológica 
y el Auxiliar de la cátedra fque ac
tuará  como Secretario), pera valorar
los méritos y designar el elegido. Ca
so de que el Tribunal lo juzgue opor. 
tuno, podrá efectuar las pruebas de 
tipo práctico que estime convenien
tes.

Lo que de orden dei Excmo Sr. Rec
tor se anuncia para general conoci
miento.

Valladolid. 15 de junio de 1943.--El 
Secretario general. Francisco Martin 
Sauz.—V.° B.°, el Rector (ilegible.).

3 447-0

E S C U E L A  S U P E R I O R  D E  V E T E R I 
N A R IA

D is tr i to  Universi tar io  de M a drid  >

A los efectos provenidos en la Orden 
ministerial  de 2 de agosto de 1938, B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
16, se hace público que don M anuel  M o 
ra le ja  Betute/. , n a tu ra l  y vecino ue .  Vi- 
Macanas (Toledo), ha promovido an te  
esta Escuela  e s p ed ien te  en solici tud de 
duplicado de  su t í tu lo  de V eterinario ,  
expedido eta 28 de octubre  de 1935, por 
extravío  del erigí nal

C uan tos  deseen fo rm ular  reclamación 
acerca de la pet ición mencionada po
d rán  'dirigirse a esta D i re.ee-iún, en té r
mino de n e in t a  días, contados de-sde el 
siguiente  al de la inserción de e->te a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

M adrid ,  27 de .mayo d-e 1043.—El D i
rector,  V ictoriano Colomo.

2.528-0

 A N U N C I O S  
P A R T ICULA R E S

BANCO DE ESPAÑA  
Lérida

Habiendo .sufrido extravío los res
guardos de depósito transmisibles nú
meros 942, 1.771 y 12 529 de pesetas 
nominales 12.500. 12.500 y 10.000, en 
Deuda 4 por 100 Interior lev- dos pri
meros y 4 por 100 Amornzable emi
sión 1935, el último, expedidos por .esta

Sucursal en 17 de octubre de 1903. 
25 de febrero de 1909 y 14 de noviem
bre de 1935, respectivamente, a nom
bre de don Mariano Castro Bordas, 
los dos primeros, y de don J \sé Castro 
Bordas, propietario, y doña Antonia 
Miralbés Citóle r. e l 'u l ' i rno  se anu n 
cia al público por única voz, para que 
quien se crea con deiccho a : t-.ciamar, 
lo verifique dentro dei Fazo de un 
mes, a contar desde la fecha de inser
ción del presente anuncie en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pu
blicándose, además, en un diario da 
Madrid y en otro de asm plaza seeún 
dc'ermina.n los artículos 4." y 41 del 
'Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo 'que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de feroero ¿e 
expedirán los correspondente::. dupli
cados de dichos resguardos, anulando 
ios primitivos y quedando exento el 
Banco de toda rasponesbTdad

Lérida, 20 de junio de 194,’.—El Se
cretario, J. Arranz.
*• 2.534-P

BANCO URQUIJO CATALAN

Por haber sufrido extravío el res
guardo, de depósito de valores núm e
ro 17.979. expedido por este Banco a 
13 de enero de 1930, a favor de doña 
María, Benet Guarch. se anuncia que 
tránsenmelo el plazo de treinta días 
sin reclamación de tercero, se ex p e 
dirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo.

Barcelona, 16 de junio de 1943.—La 
Dirección.

2.542-P

< < L A S I C A L > >  S .  A .

Madrid
Desde el día primero de julio pró

ximo serán satisfechos los cupones de 
las obligaciones de esta Sociedad, n ú 
meros 25, 26, 27 y 28, a razón de^diez 
pesetas por título, impuestos a cargo 
de los obligacionistas. Por lo tanto, 
a percibir, ocho pesetas netas por cu
pón.

En él sorteo últimamente realizado 
para amortización de obligaciones' les 
correspondió serlo, a las cincuenta si
guientes:

Números 1.081 al 90, 1.39'1 al 1.400, 
2.501 ai 2.600, 2.961 al 70 y 3.421 al 30.

El reembolso de estas obligaciones, 
a razón de 495 pesetas por título, pue
de hacerse efectivo desde el día pri
mero de ju lio 'de 1943.

Los Bancos encargados de estas ope
raciones son:

En Madrid: El Eanco de Bilbao, el 
Banco Español de Crédito y el Banco 
Mercantil e Industrial.
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En Pamplona: El Crédito Navarro y La Vasconia.En San Sebastián: El Banco de San Sebastián.Madrid, 22 de junio de 1943.—«La- sical», s. A.—C. Polo, Consejero-Delegado.
2 556-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

CITACIONES Y NOTIFICA- CIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION

Albocácer
D o n Vicente  Jo r g e  y O ch oa ,  J u e z  de 

instru cc ió n  de A lbocácer  y su ¡par
tido.

H a  go s a b e r :  Que en este  J u z g a d o )  
se s igue  pieza separad a ,  núm . 379 de j 

1940, pa ra  hacer  e fe c t iv a  la sanción j 

de pérdida total de bienes im p u e s ta  ; 
en expediente  núm. 4 .4 3 1 ,  a  Ja im e-i  
A lbella  Albella ,* vecino de C u e v a s  de j 
V inrorná,  pudiendo, todos los qu e  ten
g a n  a lgún  derecho que hacer  efectivo  
en los bienes del condenado ,  fo r m u 
lar  su rec lam ación  ante este  J u z g a 
do, en el im p ro rro g a b le  plazo de 
tre inta  d ía s  h á b i le s ;  en la in te l ig en
cia de que , los que no lo h a g a n ,  cua l
qu iera  que sea la c a u sa ,  qu e d a rá n  de
caídos  de su derecho def in itivam ente  
y no podrán fo rm u lar  ulter ior  rec la 
m ación contra  el E s t a d o ,  ante n in g u 
na ju risd icc ión .

Albocácer ,  22 de marzo de 194 3 .—  
E l  Secre tar io ,  J u a n  A. S e g a r r a . — E l  
J u e z  de P r im e r a  In s ta n c ia ,  Vicente  
J o r g e  y O choa.

12.492

Cádiz
E n  vil tud de lo m andado  por el 

Jp e z  de Instrucción  de es ta  capita l  
en proveído de este día, d ictado  en 
cum plim iento  a carta-orden  del T r i 
bunal R e g io n a l  de Sev i l la ,  hoy A u 
diencia Pro v inc ia l  de C ád iz ,  l ib rada  
en el expediente  núm. 494, segu ido  
contra  j o s é  L u is  S e r ra n o  S a la g a -  
rrv, vecino que fué de C á d iz  y úl
t im am ente  de M adrid ,  en pasteo del 
P rad o ,  13 ,  se notif ica por medio del 
presente a éste que, por providenc ia  
d ic tada  por el aludido T r ib u n a l  R e 
g ional en 26 de septiem bre  de 194 1,  
fué d ec la rad a  firme la- sentencia  dic
tada en el e x p re sa d o  expediente ,  por .

la que  se condenó a dicho inculpado 
al abono de la sanción económ ica  de 
setec ientas  c incuenta  p e se ta  , requi- 
r iéndole pa ra  que, en el plazo de ve in 
te d ías ,  h a g a  e fe c t iv a  la m encionad a 
sanción e con óm ica  o form ule  las pe
tic iones y o frezca las  g a r a n t í a s , a  que  
hace re ferenc ia  el artículo  14 de la 
L e y  de 9 de febrero de 19 3 9 ;  ba jo  
aperc ib im iento  de que, si .» ' lo ve
rif ica, le p a ra rá  el perju icio  a que  
hubiere  lu g ar .

C á d iz ,  13  de m arzo  de 1943.— E l  
Secre tar io  ju dic ia l ,  Ju l io  R u iz .  —  E l  
J u e z  de Instrucc ión ,  C a r lo s  S .  de L a -  
m ad rid .  »

12 .422.

E n  v ir tud  de lo m andado  por el 
Ju e z  de Instrucción en proveído- de 
este  día, d ictado  en cum plim iento  a 
carta-orden del T r ib u n a l  R e g io n a l  de 
S ev i l la ,  hoy A u d ien c ia  Pro v inc ia l  de 
C ád iz ,  l ib rada  en el expediente  3 . 10 7 ,  
segu ido  contra  J o s é  Sá nch ez  Pinazo, 
vecino quev fué de e s ta  cap ita l ,  calle 
Bend ic ión  de D ios ,  6, segundo ,  se no
tifica por medio del presente a éste  
que en la Se c re ta r ía  de dicha  A u d ien
cia se en cu entra  de manifieste^ por 
térm ino de tres d ías ,  el expediente  
a i l l o s  e x p re sa d o ,  por si dese a  instru ir-  

en él y  fo rm u lar ,  dentro  de las
.urenta y ocho horas  s igu ientes ,  e s 

crito  de d e fe n s a ;  aperc ib iéndole  que, 
si no lo verifica,  le p a ra rá  el p e r ju i 
cio a que  hubiere lu g ar .

C ád iz ,  13 de m arzo  de 1943.— E l 
S e cre ta r io  judic ia l ,  Ju l io  R u iz .  ;— El 
Ju e z  de Instrucc ión , C a r lo s  S .  de L a -  
m adrid .

12 .424

E n  v ir tud  de lo m an da d o  por el 
J u e z  de Instrucción  de e s ta  capital 
en proveído de este  día, d ictad o en 
cum plim ien to  a carta-orden del T r i 
bunal R e g io n a l  de S ev i l la ,  hov .A u 
d iencia  Pro v inc ia l  de C ád iz ,  l ibrada 
en el exp ediente  3 .226, seguido  con
tra L e o p o ld o  Sá nch ez  P in ta d  , vecino 
que fué de e s ta  cap ita l ,  calle Sa n  S a l 
v ador ,  5, se notif ica por medio del 
presente  a éste que en la S e c re ta r ía  
de d ich a  A u d ien c ia  se encuentra  de 
jnanifiesto ,  por térm ino de tres d ías ,  
el expediente  an tes  exp re sa d o ,  por si 
desea  in stru irse  en él v ' fo rm ular ,  
dentro de las  c u a re n ta  y ocho h oras  
s igu ientes ,  escr ito  de d e f e n s a ;  a p e r
cibiéndole  que, si no lo verifica,  le 
p a ra rá  el perju icio  a que hubiere  lu . 
gar .

C ád iz ,  13  de m arzo  de 1943.— E l  
S e c re ta r io s  judic ia l ,  Ju l io  Ruiz.  —  El 
Ju e z  de Instrucc ión ,  C a r lo s  S .  de L a -  
m adrid .

12.4^5 •

E n  v irtud de lo m an d a d o  por el 
Ju e z  de Instrucción de es ta  cap ita l  
en proveído d e  este  d ía ,  dictado en 
cum plim iento  a carta-orden  del T r i 
bunal R e g io n a l  de S ev i l la ,  hoy A u 
diencia  Pro v inc ia l  de C ád iz ,  l ib rada  
en el expediente  3 . 14 0 ,  segu id o  con tra  
otros y M anuel  E s p a r r a g ó l a  R o d r í 
guez ,  se notif ica al padre de éste, 
vecino que fué de  e s ta  cap ita l ,  cuyo  
pa rad ero  se igno ra ,  po r  1 edió del 
presente,  que su referido  hijo  ha s i
do condenado a la  sanción econ óm i
ca de cien p e s e t a s ;  aperc ibiéndole  
que, de no verif icar  su presentación 
p a ra  hacer  efectivo  su p a g o ,  le p a 
r a r á  el per ju ic io  a que  hubiere lu g a r .

C á d iz ,  15 de marzo de 1943.— E l  
S e cre ta r io  ju d ic ia l ,  Ju l io  Ruiz .  — E l  
Ju e z  de Instrucc ión ,  C a r lo s  S .  de L a -  
m adrid .

12.455
Caldas de Reyes

E n  el expediente  que s igue el J u z 
gado  de Instrucción de C a ld a s  de R e 
ves contra  Antonio C ou to  B ra ñ a ,  v e 
cino de e s ta  vil la ,  se ha acordado que 
el inculpado h a g a  e fec t iva  la sanción 
económ ica  que  se le im puso, y que 
se h a g a  saber a todos los que ten
gan  algún derecho que  hacer e fe c t i 
vo en los bienes de aquél ,  que d e 
berán^ e fe c tu a r  su reclam ación  1 nte 
este  J u z g a d o ,  en el im pro rro gab le  
plazo de tre inta  d ías  h á b i l e s ; en la 
inte l igenc ia  de que, los que no lo h a 
gan ,  c u a lq u ie ra  que * sea la c a u sa ,  
q u ed arán  decaídos  de su derecho v 
no podrán fo rm u lar  ulterior re c la m a 
ción con tra  el E s ta d o ,  ante n in gun a  
jurid icción.

C a l d a s  de R e y e s ,  15  de m arzo de .  
1 9 4 3 . — E l  Secre tar io ,  J u a n  D ía z .—  
V is t o  b u e n o :  E l  Ju e z  de P r im e r a  In s 
tanc ia  (i1e g ib le ) .

E l  Ju z g a d o  de Instrucción de este 
part ido, en pieza d e p a r a d a  para  h a 
cer e fec t iva  1a  sanción económ ica  im 
puesta  a D an ie l  V i l laverd e  Fo n tem - 
la,  F ra n c isco  Su e iro  R o dr ígu ez ,  J o s é  
C a m p o s  T e rce iro ,  Se ra f ín  R e y  C o u -  
selo, S e ra f ín  C a rb a l lo  Fu e n te s ,  M a 
nuel C a m p o s  L ou re iro ,  D em e tr io  
Alonso  S i lv a ,  M anuel Ig le s ia s  T o rr e s  
y F a u s t in o  R e y  Souto ,  vecinos de 
C u n t í s , • en este part ido,  en e x p e d ie n 
te  qu e  se les. s igue ,  hacer  saber  a 
todos los que  tengan  a lgún derecho 
que hacer  efectivo  en los bienes de 
aquéllos,  qu e  deberán e fe c tu a r  su re
c lam ación ante e s te ' " Ju z g a d o ,  en el . 
im p ro rro g ab le  p]azo de tre inta  d ía s  
h á b i le s ;  e n ' l a  inte l igenc ia  de que, los 
que no lo h a g a n ,  cua lqu iera  que sea 
la  c a u sa ,  qued arán  deca íd os  de su 
derecho y  no podrán  fo rm u la r  ulte-
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rior reclamación contra el Estado, an
te ninguna jurisdicción.

Caldas  de Reyes, 15 de marzo .de 
1943. — El Secretario, Juan  Díaz.— 
Visto bueno: El Juez de Primera Ins
tancia {ilegible).

12.426 y 27. 

Jerez de los Caballeros
Don Joaquín Garrido Masero, Juez 

de Instrucción interino de esta ciu-, 
dad y su partido.
Ir,¿ago saber: Que habiéndose acor- 

.dado por el Tribunal Superior hacer 
efectivas las sanciones impuestas a 
los inculpados que s e , mencionan, se 
pone en -conocimiento! de todos los 
que tengan algún ‘derecho que hacer 
efectivo en los bienes de aquéllos, que 
deberán formular su reclamación an- ' 
te este Juzgado, en e l- im prorrogable 
plazo Ide treinta días hábilc -; en la '¡ 
inteligencia de que, los que no lo ha
gan, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos de su derecho defini
tivamente y no podrán formular ul- , 
tferior reclamación contra el Estado, 
ánte ninguna jursdicción.

Manuel M^sa. Maser, vecino de e s 
ta c iudad; expediente 409.de 1941.

Francisco Pérez Pimienta, vecino . 
de Oliva de la 'F r o n t e r a ;  expediente 
72 de 1940. (

Jerez de los Caballeros, 18 de mar
zo de 1943.-ME1 Secretario (ilegible).
El Juez, Joaquín Garrido Masero.

2.505 y 6.

Puebla de Sanabria <

Don Jo sé  Manuel Fernández d e  Blas, c 
Juez de Instrucción de Puebla  de ( 

' Sanabria. , 1 1
H ago saber:  Qq-e en .virtud de sen- 1 

tencia condenatoria dictada - por el. t 
T ribunal Regional de Valladolid con- e 

[ "tra, Agustín Madrigal Lozano y M a. j 
riano E s tra d a  Estrada, vecinos de r 
Mu^las de los Caballeros, se tramita t 

'pieza separada de embargo para  ha
cer afectiva la sáación económica im- f 
puesta a ,  expresados inculpados, y 
cumpliendo lo mandado por la  Au

d ie n c ia  Provincial de - Zam ora, -he 
acordado, publicar el presente hacien
do. saber a todqs los que tengan al- ;
gurí deretho que Hacer efectivo en ^

"los bienes de los inculpados, que .de-  
■ bérán formular su reclamación arrte 
! este Juzgado,.en el improrrogable, pla- 

• zo de treinta días hábiles ; en la iñ- S 
te1igencia de que,! lps ‘que no, 16, ha- e 

; igan, cualquiera que ¿ea la^pa^sá , s 
quedarán decaídos Me su derecho de- r  
Unitivamente v . no < jkvdrán formular e 
uíterjor reclamación contra el Éstado'; h 

•vép ninguna jurisdicción. ' , q
Puebla de ^Sanabria , 4 de" marzo h 

de 194:3.— El Secretario, Jesús. Herre- d 
rp.—:E1 Juez, Jo s é  Maíiuel Fernández f< 

'■¿1 Blas. ¿MS7.

Redondela

Don Juan  Este ve Vera, Juez de Ins
trucción de Redondela y su partido.

Ha.go saber: .Que en cada uito de 
los expedientes que se mencionan y 
que .se  instruyen en este Juzgado, se 
ha acordado, visto , el ignorado para
dero de los inculpados y de sus- ra- 
fniliares, llamar y emplazar a unos 
y otros pata que, dentro del término 
de cinco días, comparezcan ante cb 
mismo, a fin de ser oídos sobre los 
cargos que .a  los primeros se lesLm - 
putan, y hacerles unos y otros Mas 
prevenciones del artícülq 49 de la L e v . 
de q de febrer de 1939 i C()n aperci
bí miento, si dejan de verificarlo trans
currido aquél, de sobrevenirles a los 
mismos cuantos perjuicios hubiere lu
gar en derecho :

Núm. 51 de 1942, contra Francisco 
R ivera Domínguez.

54 de 1942, contra Carlos Paratqha 
Vázquez. ' f

53 de 1942, contra Claudio Otero 
Iglesias y José  Ramón An?oedo.

Redondela, 15 de marzo de 1943.— 
El Secretario accidental, David Par
do.— El Juez, Juan  Esteve Vera.

12 .4 3 1

Salamanca

Por el presente, se cita a los here
deros de Antonio Lu is  Encinas C a r
eta, vecino que, fué de Ledesma, para 
que, eñ término dp cinco días hábi
les, comparezcan ante la Audiencia 
Provincial de Salam anca, a fin de no
tificarles 'la sentencia dictada en el 
expediente 1.307, instruido contra e f  
mismó ;. bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, se les .tendrá por/no
tificados.

Salamanca-, 16 de marzo de 1943.^—
EY Presidente, Humberto Llórente.

1 2 . 4 3 3  

Sagunto 

El Juzgado de Instrucción de S a 
gunto,

Hace saber/. A todos los que ten
gan algún dereého que "hacer efectivo 
ícl los bienes denlos inculpados que' 
;e' dirán, * q u e 'd e b e rá n  formular su 
eelamación ante dicho Juzgado, en 
ü improrrogable plazo de treinta días 
l á b i le s ; en la inteligencia de que, los 
}ue no lo hagan, cualquiera que sea 
a dausa, quedarán decaídos de su 
lerecho definitivamente y  no podrán 
brm ular ulterior- reclamació-n gontra 
rl Estado, ante ninguna ju r isd icc ión : ;

Núm. 15, contra José Alcamí Bá-
• guena.

16, contra Joaquín Alegre Martí
nez. ' ' .

17, contra Francisco Montón Iñigo.
iS, ^contra Angel Teresa A Ico ver.
19, contra Jesú s  Pérez Guardiola.

i 20, contra Vicente Salvador Cli-
¡ ment.

♦j 2 1 ,  contra José  y Felipe Carreres
I Flores.

/j /
I r agunto, 15 de marzo de 1943.— El 

Secretario, Alfredo . Ferrández. — El 
Juez (ilegible).

12.442 bis.

Vigo

Don Emilio Bartolomé Lojo, Juez de
Instrucción número uno de Vigo. '

H ago s a b e r : A todos los que ten
gan algún derecho que hacer efectivo 
en los bienes de ’.os inculpados que 
se mencionan, sancionados por el 
Tribunal Regional de L a  Coruña, 
formulen su reclamación ante este 
Juzgado, en el improrrogable pl-azo de 
treinta días h áb iles ; en la inteligen
cia de que, los que no lo hagan, cuaL 
quiera que , sea la causa, quedarán 
decaídos*de su derecho definitivamen
te y 110 podrán formular ulterior re
clamación contra el Estado, ante nin
guna jurisdicción :

Constante Caride Albizú, de vein
tidós años, soltero, herrador, hijo de 
Manuel y Rosa, natural de Tam eiga , 
vecino de Cabral, y Alfonso Reigosa 
Subiela, de -cuarenta y dos años, ca
sado, mecánico, natural de El Ferrol 
de! Caudillo, venino de Lavadores 
(Vigo).

Sccundino Ronco Alonso, de cua
renta v seis años, casado, marinero, 
hijo de Fernando y de Joaquina, na
tural de Morsadanes, vecino de Gon-, 
domar. * '

Avelino Alonso R ivas,  de treinta y 
nueve años, casado," ex guardia mu
nicipal, hijo de Consuelo y de M a
nuela, natural de Devesa-Cerdedo, ve
cino de Teis.

Gerardo Rodríguez B a r r e r o ,  de 
cincuenta y cuatro años, casado, ma
rinero, hijo de Urbano y de Manue
la / n a tu r a l  y vecino de. Bayona.

Manuel Gonzáfez Saray  o Saravba, 
alias «Neo», de cincuenta y tres añps, 
casado, albañil, hijo de Juan  y de 
Antonia, natural de Portugal, vecino 
de Gondomar. ^

Vigo, 26 de ene.o de 1943-— El Se . ' 
efetario', Emilio C arrasc o sa ,— E l Juez, 
Emilio Bartolomé Lojo.

I2’435 .a 39*
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JU ZGADOS DE PR IM E

RA INSTANCIA E INS
TRUCCION

JU ZG A D O  G U B E R N A T IV O  D E  
VALENCIA

Tercera relación de objetos 
recuperados

Edicto
'Don José María González Díaz, Juez

Gubernativo de la plaza de Valencia
del Cid,.

Hugo saber: Que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo segun
do, apartados a) y b) del Decreto de 
12 de diciembre de 1942 tBOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 26), 
se anuncia que-en este Juzgado Gu
bernativo* obran los siguientes objetos 
recuperados, que ostentan inscripcio
nes, etiquetas, marcas u otros signos 
que facilitan. S'u reivindicación, de
biendo solicitarse dichos objetos por 
las personas o entidades que se con
sideren con derecho sobre los mismos, 
en ef plazo de un mes, contando des
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y con abono de una 
tasa del dos por ciento, en papel de 
Pagos ap Estado, de conformidad con 
el artículo 33 de la Instrucción de 7 
de agosto de 1939.

Los objetos de referencia son: .
Número 115. Placa metal, con dedi-* 

catoriá de la Imperial Ciudad de To
ledo a don Venancio González Fer
nández.

Número 116. L ibra de Honor del 
Real Cuerpo de Alabarderos, con autó
grafos de Reyes y personalidades, • en 
su estuche.

Número 117. Un cortapapeles me
tal y esmalte; en la hoja, la inscrip
ción «Corina».

Número 118. Hucha de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Va
lencia, número 4.119.

Número. 119. Dos colmillos de ele
fante a don Antonio Nombela To- 
masich, la Guinea Continental, Bata, 
15-9-933.

Número 120. Cuatro piezas d e . en
caje con _etiqueta «Ornamentos para 
iglesia». Casa Garín, Paz, 8, Valencia.

Número 121. Una pieza tela dam as
co con etiqueta comercial núm. 97.478. 
Limpio 15 metros, contra marca S. H.

Número 12*2. Trece aparatos multi
copistas marca/ «Reproductor España». 
Representante) Luis Escobar, Almi
rante Cadarso, 20.

Número 123. Una lápida de m ár
mol negro' para nicho, con inscripción 
«Don Ramón Ortiz Cuenca y doña 
Purificación Bau Martina».

Las personas o entidades que du
rante el período rojo hayan sido des
pojadas de objetos cuyas caracterís
ticas esenciales coincidan con las que 
anteriormente se expresan podrán 
comparecer este Juzgado Guberna
tivo en el indicado plazo, exhibiendo, 
cuando proceda, un modelo de etique
tas que 'habitualmente utilicen pava 
señalar o distinguir los objetos de 
su propiedad, y facilitando, en todo 
caso, los antecedentes necesarios pa
ra la perfecta identificación de los 
objetos que se prepongan solicitar.,

A tenor de lo dispuesto en <d repe
tido Decreto de 12 de diciembre de 
1942, los objetos enumerados que no 
se reivindiquen en el plazo de un 
mes, a partir de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, habrán de exhibirse 
en la Exposición General de objetos 
recuperados, cuya celebración ordena 
el artículo tercero de dicho Decreto, 
siempre que el valor intrínseco de los 
mismos exceda de 300 pesetas.

Dado en Valencia del Cid, a die
ciséis de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres.— El Juez gubernativo, 
José María González.—E\ Secretario, 
Felipe Ortuño.

4.076-A. J.

M A D R I D
Edicto

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Francisco Arias y Rodrí
guez-Barba, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número trece de los 
de esta capital, en los autos seguidos 
por el procedimiento especial suma-i 
rio establecido en el artículo ciento 
treinta y uno de la vigente Ley Hi
potecaria, a instancia de la Sociedad 
Cooperativa de Crédito Hipotecario 
«El Hogar Español», representada por 
el Procurador don Alejandro Gonzá
lez Hernanz, contra don Fernando 
López Gras, en reclamación de un cré
dito hipotecario de diento nueve mil 
veinticuatro pesetas con quince cénti
mos de principal, intereses, gastos y 
costas, se saca a la venta por . tercera 
vez, en pública subasta y sin suje
ción a tipo, la finca hipotecada 'en la 
escritura origen de los expresados

Un so-lar radicante en- término de 
Vallecas, frente a la huerta de Pedro 
Burgos, con fachada 1 a Ja  calle de 
Dolores R. Sopeña, señalada con el 
•número 17 provisional, dentro del 
cual se está edificando, o se ha edi
ficado ya, una construcción que com
prende toda la superficie del solar.

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la xSala Audiencia de este Juzgado,, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintisiete de Julio 
próximo, a las pnce de su mañana,

previniéndose: que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los 
lidiadores que lo intenten, en la 'M e
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la suma de ciento cincuenta 
mil pesetas que sirvió de tipo para la 
segunda subasta; que los autos y la 
certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del articuló 
ciento treinta, y uno de Ta vigente 
Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los que deseen inte
resarse en  la licitación, en tendiéndole 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y. que las cargas 
y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el 
presente, que firmo, con el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid, a diez de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
tres.—Ei Secretario, P. s.. Arturo Rol 
d á n —V.° B.,° el Juez de Primera* Ins
tancia, Francisco Arias.

2.529-A. J.

M A D R I D
Edicto

En ios autos do procedimiento, su
mario que se sigue en el- Juzgado de 
Primera Instancia número 10, de 
esta capital, Secretaría de don Cán
dido García Caamaño, a instancia del 
Procurador' Sr. Padrón, en no/nbre de 
la «Sociedad Anónima Abonos Me- 
dem», para nacerse cobro de un prés
tamo de sesenta y dos mil setecien
tas setenta y nueve pes' "as noventa 
y cinco céntimos, hecho a don Se
gismundo José C rbpin-y  Crispín, en 
la escritura base de los mismos, por 
providencia de esta . fecha he acorda
do sacar nuevamente en pública su
basta, por segunda vez y con la re
baja del veinticinco por ciento d.e la 
suma que sirvió de tipo para la 'p r i 
mera,- las fincas hipotecada^ en ga
rantía de dicho préstamo, y que son 
las" siguientes: .

11a Un trozo de terreno a la iz
quierda del camifio que de la Roda 
conduce a heredamiento de la Ma- 
lena, siendo sus linderos: por Salien
te ,- carretera de Sisante; Mediodía, 
Andrés Collado; Poniente y Norte, 
Elisa Berruga; cu cabida, tres cele
mines, equivalentes a ocho áreas y se
tenta y seis centjáreas en parte de 
de dicho terreno, y en una extensión 
de quinientos cuarenta y seis m etros
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cuadrados se ha construido un al
macén, compuesto de dos naves para 
abonos y el resto se destina a patio.

2.a Una casa sita en la calle Gran
de Segunda, marcada con ej núme
ro doce, de unos doscientos metros 
cuadrados de superficie; linda; por ¡ 
la derecha entrando, otra de here- ¡ 
deros de Antonio Faura; izquierda. ! 
Miguel Lloréns, y espalda, casas de ! 
herederos de Faura y Lloréns. ¡

3.a Una tierra en el paraje de Te. i 

járes de la Goleta, de "caber siete ce- 
lemines cebadales equivalentes a 
veinte áreas, cuarenta y tres centi- ¡ 
áreas y treinta y dos decímetros; lin
da, Mediodía, carretera de Minaya; 
Poniente, Francisco Aranda, y Norte 
y Saliente, camina de Villalpardillo; 
en parte de la superficie de esta tie
rra y en una extensión de trescien
tos cuarenta metros y medio cuadra
dos, ¿e ha construido a dos plantas 
y descubierto un edificio destinado a 
estación o servicio de automóviles, 
camiones, etc.,,con sus correspondien
tes aparatos puestos en la misma 
con carácter permanente, uno marca 
«Cabox», automático, para gasolina, 
y otro de igual marca automático-eléc
trico para Gas-Oil y otro a poste < 
para.agua y aire

Dichas fincas se encuentran situa
das en término de La Roda (Alba
cete). Para su remate, se ha señala
do el día 26 de Julio próximo, a ias 
doce de su mañana en la Sala Aur , 
diencia .de este Juzgado, sito en Ge- ¡ 
neral' Castaños, 1. |

Lo que se hUce‘ público por el pre- • 
sente, advirtiéndose: que indicadas
fincas salen a segunda subásta; la 
primera, en la suma de treinta mil 
pesetas; la, segunda, en siete mil qui
nientas pesetas, v la, •. tercera, en la 
de setenta y seis mH ciento noven
ta y nueve peSeía¿ noventa y tres 
céntimos, descontado ya el veinticin
co por ciento de la suma que sirvió 
de tipo para qá primera; -advirtién- 
dóse que para tomar parte en el re-, 
mate deberán los licitadores consig
nar previamente ab la Mesa dei Juz
gado o Establecimiento destinado al 
efecto, uña cantidad igual por lo 
menés, al diez por ciento efectivo de 
la cantidad total por que dichas fin
cas salen a subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidas su-- proposi
ciones, saliendo expresadas tres fin
cas a subasta en un solo lote, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
el total tipo de subasta; que ios au
tos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se hallan de ma
nifiesto a los licitadores en la Secre
taría del infrascrito, entendiéndose 
que todo licitador* los acepta como 
bastante, sin tener derecho a exigir

¡ninguna otra; que las cargas o gra- 
! vámenes anteriores y preferentes, si 
i las hubiere, al crédito reclamado en 
í estos autos, continuarán subsistentes 
, y sin cancelar, entendiéndose que el 
! rematante los acepta y queda' subro- 
| gado en la responsabilidad de los 
; mismos, sin destinar a su extinción el 
; precio del remate, el cual, desconta- j 

! do lo que se deposite para tomar par- | 
¡ te en la subasta, se consignará den. 
i tro de los ocho días siguientes al de 
sti aprobación.

j Dado en Madrid a catorce de junio 
! de 1943.—El Secretario. Cándido .Gar
cía.—El Juez, Juan A. Pacheco.

2.536.-A. J.

BARCELONA
Edicto

E n  los a u t o s  d e  m a y o r ,  cu a n t ía  q u e  
se s ig u e n  e n  e s te  J u z g a d o  d e  P r i m e r a  i 
I n s t a n c ia  n ú m e r o  c in c o ,  p r o m o v i d o s  p o r  ¡ 
d o ñ a  G a r n i e r r  L a g a r d a  S a n c h o  . co n tra  ig -  \ 

n o r a d o s  h e r e d e r o s ,  s u c e s o r e s  o  h e re n c ia  ¡ 
y a c e n t e  de  d o n  M a n u e l  M o l a  T a r r a g o .  ¡ 
v e c in o  q u e  fu é  d e  esta  c iu d a d ,  d e  i g n o -  i 

r a d o  p a r a d e r o  y  d o m i c i l i o ,  se  ha  d i c t a d o  
la s i g u ie n te  : 

i « P r o v i d e n c i a .  — J u e z  se ñ o r  • C L o r io  :
; B a r c e l o n a ,  d ie c is é i s  d e  j u n i o  de  m il  n o 

v e c i e n t o s  , c u a r e n t a  v t r e s . — P o r  p r e s e n 
t a d o  el a n t e r i o r  e s c r i t o  c on  los  e j e m p l a 
res d e  los  p e r i ó d i c o s  q u e  se a c o m p a ñ a n ,  
q u e  se u n i r á n  a los a u t o s ,  y  n o  h a b i e n 
d o  c o m p a r e c i d o  ios  d e m a n d a d o s ,  i g n o r a -  

, d o s  h e r e d e r o s  o s u c e s o r e s  o h e r e n c ia  v a -  
j c e n te  de  d o n  M a n u e l  . M o l a  T a r r a g o ,
■ se • les a cusa  la r e b e l d ía ,  ‘ h á g a s e le s  un  

s e g u n d o / l l a m a m i e n t o ,  en la m is m a  f o r -  I 
m a  q u e  ja a n t e r i o r ,  s e ñ a l a n d o  p a ra  q u e  ¡ 
c o m p a r e z c a n  la m i t a d  de l  t é r m i n o  an te s  j 

f i j a d o  ( c in c o  d í a s ) , c o n  p r e v e n c i ó n  d e  I 
q u e ,  si n o  lo v e r i f i c a n ,  se les d e c l a r a r á  
en  r e b e l d í a  y  se les d a r á  p o r  c o n t e s t a d a  
la  d e m a n d a ,  n o t i f i c á n d o s e  en los  e s t r a 
dos  d e l  J u z g a d o  las s u c e s iv a s  p r o v i d e n 
c ia s  q u e  r e c a y e r a n ,  e x p i d i é n d o s e  a T  e f e c 
to e d i c t o s  q u e  se i n s e r ta r á n  en  el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en  
el « B o l e t í n  O f i c i a l »  d e  e s t a  p r o v i n c i a  y 
D i a r i o  de  a v iso s .  L o  m a n d a  y f irm a  el 
e x p r e s a d o  s e ñ o r  J u e z  ; d o v  f e . — O s o r i o .  
A n t e  mí, J u a n  C. V i l l u e n d a s . »

Y  p a r a  q u e  s i rv a  d e  n o t i f i c a c i ó n ,  •en 
f o r m a  a l o s  d e m a n d a d o s  r e f e r i d o s ,  se  
e x p i d e  el p r e s e n t e  e n  B a r c e l o n a ,  »a d i e -  ; 
d ísé is  d e  » ju n io  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  c u a 
r e n ta  y  tres.  —  El S e c r e t a r io  j u d i c i a l ,  
J u a n  C. V i l lu e n d a s .

2.533-A. J.
BARCELONA

Edicto
En virtud de "lo dispuesto por el 

Sr..Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 14 de esta ciudad, 
en providencia de este día, dictada 
en el juicio Ejecutivo seguido por el

procedimiento ju l ’dal sumario de la 
Lev Hipotecaria, promovido por don 
Mallín E. Tomás Vilaseca. contra «La 
Redentora», Sociedad Cooperativa de 
Producción de Ladnllos y Arríenlos Si
milares. por el presente se anuncia 
lo venta en púbuca subasta por ter
cera vez, término de veinte días y 

| sin sujeción a tipo, de la parte de 
| finca objeto del procedimiento, que 
se describe así;

•«Mitad indivisa de toda aquella ex
tensión de terreno plantado de viña, 
radicado en el término municipal de 
esta ciudad, parroquia de San Ginés 
de Agudells, que resulta limitada; 
por el lado de Poniente, por la ca
rretera denominada de Cornelia a Fo- 
gás de Tordera; por el lado de-. Nor
te, por la propiedad de don Herme
negildo Toi rescasana, a partir de la 
citada carretera, y después por la 

i propiedad de don Sebastián- Martí 
¡Codola: por el lado Oriente, por la 
j riera de Horta, y ñor el lado del Sur, 
i por e\ torrente llamado de Casa Fi- 
i guerola, que se une a la citada riera 
I de Horta, de cabida cuarenta y ocho 
mil seiscientos noventa y siete metros 
ochenta y siete decímetros cuadra
dos, equivalentes a un millón dos
cientos ochenta y ocho mil novecien
tos treipta y cinco palmo¡¿ veintidós 
centímetros cuadrados.»

Valorada dicha mitad indivisa de 
finca en la suma d e  doscientas cin
cuenta y siete mil setecientas ochen
ta y siete pesetas.

E l "  remate tendrá efecto el dia 2 6  

de julio próximo venidero, a las diez 
j y media, en el Leal de este Juzga- 
| dó, sito en el Palacio de Justicia, y 
I se advierte a los licitadores;
| Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán examinarse 
y deberán conformarse con ellos, sin 
derecho a exigir ningún otro título.

Que las carga^ v gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta _ y queda subro
gado eñ la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; y

Que para .toma- parte en la su
basta deberá acreditar previamente,

, todo licitador, haoer depositado en 
la Caja General de Depósitos de ésta, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al lq por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda subasta, es decir, el 75 
por 100 del precio.de valoración, o 
•sea diecinueve mi, trescientas trein
ta y cuatro pesetas.

Barcelona, catorce de junio de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Él Se
cretario Judicial, José Dalmáu.

2.540.-A. J.
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R E IN O SA
Don Gregorio Díez-Canseco y de la P u e r 

ta, Juez  ae Primera Instancia de 
esta ciudad y su part ido.
Hace vsaber: Que en este Juzgado, se 

' t ramitan  autos de concurso ae acree
dores, voluntario, solicitado por doña 
Eulalia Bercedo Mánche/., por sí y en 
representación de sus hijos menores, ve- 
< !n.o.'> todos de Vdlanueva de la Mui; 
habiéndose acordado en dichos autos la 

^j.-e,a un iOii mi concurso de dicha seño
ra, por ¿i en ia representación dicha, 
la cual está incapacitada para adminis
t ra r  sus bienes, i.aciéndose la preven
ción de (pie na tile haga pagos a la con
cursada, bajo pena ae tenerlos por ile
gítimos, debiéndose lia cor éstos aT  de- 

' pun ta  no Humorado o a los Síndicos, 
luego ou-e estén nombrad,os. Al mismo 
tiempo mí hace saber que se ha acorda
do en providencia fecha catorce de los 
corrientes el señalamiento de la Jun ta  

* de Acreedores para nombramiento  'd e  
¿índicos clel concurso, la cual se celebra
rá en la Sala Audiencia de este Juzga- 
de» el día tres de agosto próximo y 
hora de las once de sif mañana, para 
cuya J u n ta  se cita a to d o s ‘ los acreedo
res de la concursada, a fin de que se 
presenten en el juicio con i.os títulos 
justificativos cic sus créditos, con la pre_' 
vención de que cuarenta  y ocho horas 
antes de la '.señalada para la celebración 
de ia Ju n ta  se cerrará  la presentación 
de acreedores, para el efecto de con
currir  a ella, y tomar parte en la elec
ción de" los Síndicos, v ‘Los que se pre- | 
sentaren ‘después, deberán hacerlo ' por 
escrito y serán admit idos, para  ios efec
tos ulteriores del juicio.

Dado en Reinosa, a catorce de junio 
de mil novecientos cuarenta  y tres .—El 
Juez, Gregorio Díez-Cans-eco.—EL S e 
cretario, Ricardo García ./2.531-A. J .

B E R M IL L O  D E  SA YA G O
Don .José Garc ía  Aranda, Juez  de P r i 

mera Instancia  de Bermillo de Sayago 
y su partido.
Hago sáber: Que en ¿ste Juzgado  de

m i cargo se sigue expediente de decla
ración de ausencia y adminis tración^ de 
bienes instado por >1 vecino de Fefmo- 
selle M anuel S e r ran 0 Bernardo, mayor 
de edad, casado,' ' labrador, haciéndose 
constar que los sobrinos del solici tan
te José y María Robles Serrano se ha
llan ausentes, en el" extranjero, en igno
rado paradero, desde 'hace más de quin-, 
ce años, sin que se tenga noticia de, 
su existencia ; i.o que se hace público 
a los efectos del artículo 2.038 de la

Ley Enjuiciamiento Civil, reforma
do por la de 30 de diciembre de 1939.

Dado en Bermillo de Sayago a tres 
de mayo de mil novecientos ‘cuarenta y 
t res .—El Secretario habil i tado, Ricardo 
Eleno.—El Juez, José García  Aranda.

2.242-A. J. # 2.a 23-6-943
Z A M O R A

Don Manuel Martí néz Fernández, Juez
de Primera Instancia de Zamora y
su partido.
llago saber:  Que en los autos, que 

luego se dirán se ha dictadlo ia senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo dicen 
a s í :

«Sentencia.— En Zamora, a ocho de 
mayo de mil novecientos cuarenta y tres. 
Manuel Martínez Fernández, Juez de 
Primera Instancia de Zamora y su p ar
tido. llabieqdo visto los presentes autos 
de juicio de menor cuantía,  seguidos en 
este Juzgado,,  entre ‘partes’, de la una 
como demandante doña María de la Pre_. 
destinación Fernández Calvo, mayor* de 
edad, y inda, propietaria v vecina de Mn_ 
dridanqs, representada por el procura- ' 
dor don Francisco González Baz y de
fendida por el Letrado don Zacarías M ar
tínez Diez, y de la ot a, como deman
dados, d oña '  Avelina Cordero Calvo y 
su esposo, don Virgilio Sevillano, y don 
Manuel, don Felipe y don Rafael H i
dalgo Cordero, mayores de edad y ve
cinos de Madrid, y el último de Madri- 
danos, y en la actualidad * en ignorado, 
paradero el den Manuel Hidalgo Cor
dero ; representado- el don. Rafael H i 
dalgo Cordero por el Procurador don 
Máximo Salvador Gome/., v defendido 
por el Letrado don Victoriano Velasco 
Rodríguez, y los demás con los estrados 
del Juzgado, mediante su rebeldía, gobfe 
acción confesoria de servidumbre e in
demnización de perjuicips, y...  -Fallo: 
Que estimando en parte  la demanda ini
cial del presente juicio, debo condenar 
y ' condeno a los demandados en el mis
mo doña Avelina Cordero Calvo, don 
Virgilio Sevillano y don Manuel, don 
Felipe y don Rafael Hidalgo Cordero^ 
a que reconozcan a favor de -la deman
dante doña María de la P re d e s t in a c ió n . 
F ernández  Calvo, el derecho á pasar por 
la finca de los demandantes d e l ’ pago 
de la huerta  y las suertes del término 
de iNJadridanos, para ' labrar  con una 
yunta  la de la demandante  de igual 
pago, y ex traer  de ella sus productos, 
imponiendo ta l gravamen sobre el fun
do de los demandados, con la obligación | 
por parte -de la demandante  de, abonar 
a los demandados el perjuicio que les I 
ocasione aste g ra v a m e n ; absolviendo al 
demandado don Rafael Hidalgo Corde
ro de las restantes peticiones formula
das contra el misino por la par te  actora

en la demanda inicial del juicio. Todo 
ello sin hacer expresa imposición de las 
costas causadas en el misino. Así por 
esta mi sentencia,- q>ue, por la rebeldía 
de los demandados doña Avelina Cor
dero y don Virgilio Sevillano, será pu 
blicada en edictos, en el B O L E T IN  OFI
CIAL DEL ESTADO y de esta pro
vincia, fijando otre <n el tablón de 
anuncios de este Juzgado, para que les 

| sirva de notificación en forma, deflniti- 
| va mente juzgando lo pronuncio, mando 
¡ y fiemo*. — Manuel Martínez.—R ubri?  

cado.»
Concuerda con el original. Y para que 

conste y sirva de notificación «n forma 
a los demandados rebeldes, doña A ve- '  
lina Cordero Calvo, don Virgilio Sevi
llano y don Manuel y. don .Felipe Cordero 
Calvó, expido el presente en Zamora, a  
ocho de mayo de mil novecientos i-iuu 

j renta y tres.— El .Secretario (ilegible).—
I El Juez, Manuel Martínez.

2.530-A. J.
A V I L E S

Cédula de emplazamiento

El Sr. Juez de Primera Instancia 
de este partido, por auto de 'esta fe
cha, dictado en virtud fie escrito del Procurador don José González López, 
en nombre de la Comisión Liquidado
ra de la Sociedad Maribona y Compañía, de estaf villa, promoviendo Jui
cio declarativo de mayor cuantía con-, tra la herencia yacente de don Félix Suárez inclán y González Villar, ro: 
presentada por ’su viuda doña Izaría 
Ruiz Castellanos y sus hijos doña Mercedes, doña Angeles, doña Isabel, 
don^Félix, don Antonio, doña Concep
ción, doña Lucía, doña María Josefa» doña Julia y doña Teresa Suárez ln -  
clán y Ruiz Castellanos, cuyas c h v  
cunstancias personales y domicilio se desconocen, sobre reclamación de no
venta y cuatro mil quinientas trein
ta y tres pesetas setenta y cinco cén
timos e intereses legales; ha, admitido dicha demanda, mandando, sustan
ciarla en ia forma establecida para el juicio declarativo de m ayor cuan
tía y dar traslado de ella a los de
mandados, con emplazamiento, para <jue, dentro de nueve días improrro. 
gables, comparezcan enjlos autos, personándose en forma.

Y para que sírva de emplazamiento a dichos demandados, a quienes se 
previene qiie de no Comparecer les parará el perjuicio a que haya lugar, ' 

| libro la presente, que se insertará eá  i el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
' y la firmo en A vil és a veintidós de mayo de mil ^novecientos cuarenta y  
tres.—El Secretario (ilegible).

2.533.-A. J.
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U BEDA

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera instancia inte
rino de este partido, en providencia 
fecha de hoy, admitiendo a curso de
manda de juicio ordinario de mayor 
cuantía, promovido por el Procura
dor don Juan Ruiz Gómez, a nombre 
de doña María del Rosario Pérez de 

Torre y de doña Francisca, doña 
Gloria, doña Alicia, doña Estrella y 
doña Rosario Crespo Pérez, contra los 
ignorados causahabientes de don Gon
zalo Ruiz Poyatos, vecino que fué de 
Rus (Jaén), sobre cancelacióp. en el 
Registro de la Propiedad de este par
tido de Ubeáa de la hipoteca de se
guridad o fianza hipotecaria consti
tuida por don Pedro Crespo Terel y 
doña Icaria del Rosario Pérez de la 
Torre, a favor de don Gonzalo Ruiz 
Poyatos, sobre dieciséis fincas del tér
mino de Rus, por la cantidad de ochen
ta mil pesetas; emplazo por esta cédu
la, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y eh el de la 
provincia de Jaén, a los ignorados ca-u- 
sahabientes de don Gonzalo 'Ruiz Po
yatos, demandados, para que, dentro 
del término de nueve días, comparez
can en los ^presados autos, perso
nándose en forma, bajo apercibimien- 

. to de que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que haya bagar en dere
cho; y se les advierte que las copias 
simples de la demanda y documentas 
/se hallan en Secretaría, a disposición 
de ellos.

Ubeda, catorce de junio de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario, P. H., Manuel López.

2.541-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a  
todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil.

2.533
HEREDIA HEREDIA, (a ) «Ram plin». 

Cándido; h ijo  de Melchor y Trinidad, 
natural de Fuente del Rey, casado, de 
51 años, del campo y vecino de Al_ 
mería. dom iciliado en el barrio de las 
Palomas, y

CAMPOS SALGUERO. Manuel: hijo
de,An ton io  y Dolores, natural de Má
laga, casado, de 40 años. ' cestero, ve
cino de Almería, ambos en parade
ro ignorado; comparecerán ante el Juz
gado de Instrucción de Cazorla, en 
térm ino de diez días, para constituirse 
en prisión, en causa 54 de 1941, sobre 
hurto.

12.334.
2.534

MORENO, José; y
MOLINA, Francisco; sin demás cir

cunstancias, al parecer gitanos, de los 
Que se desconoce paradero; comparece_ 
lán en el Juzgado de Instrucción dé 
Chinchilla, en término de diez dias, 
A  objeto de ser reducidos a prisión, 
acordada en causa 24 de 1940, sobre 
robo de caballerías.

12.335.
2.535

PARAJES CASTRO, Honorato; de 
23 anos, natural de Almende (Lugo); 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Fraga, en término de diez 
dias, a responder de los cargos que se 
le hacen en siunario 31 de 1942, 6ubr£ 
sustracción de una cartera que con
tenía 2 .00o pesetas, el cual desapareció 
del pueblo de Torrente de Cinca, el 
día 21 de noviembre de 1942, con rum
bo desconocido, de no comparecer le 
parará el perju icio a que haya lugar.

12.337.
2.536

ECHEGOYEN HERRERA, Juan Ma
nuel; de oficio cartero, dom iciliado úl
timamente en Cenicero; procesado por 
el Juzgado de Instrucción de Logroño, 
en causa 330 de 1942, por malversación; 
comparecerá en dicho Juzgado, en tér
m ino de diez días, para ser reducido 
a» prisión provisional.

12.338.
2.537

. GARCIA PEREZ, (a) «R izao», Fran
cisco; natural de Mazarros (M urcia), ca_. 
sado, marmolista, de 51 años, h ijo  de ; 
M iguel y de CeciLia, dom iciliado última
mente en Barcelona, Correos Viejos 10; 
encartado en el expediente número. 1 de 
1940, por aplicación de la Ley de Va
gos, seguida en el Juzgado de Instruc
ción del d istrito de la Catedral de 
ftftirciai; comparecerá en térm ino de 
diez días, .ante el expresado Juzgado, 
para constituirse en prisión.

12.340.
2.538

HERNANDEZ HERNANDEZ, (a) «el 
A trevido», Antonio; natural de CanL 
les (Granada), casado, de 65 año*, hL  
jo  de Ignacio y de Justa, dom iciliado ÚL- 
tunamente en Caniles, penado en cau
sa 33 de 1935, por robo y homicidio, se
guida en el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Murcia; comparecerá ante 
la Audiencia Provincial de dicha ciu
dad, para constituirse en prisión, a 
cumplir la pena que le fué impuesta.

12.341.
2.539

MARCO SUESTA, Santiago; de. 30 
años,, casado cop Isabel Arcusa, mecá
nico,' h ijo  de Elias y de Antonia, na
tural de Alcalá de la Selva (Teruel), 
vecino de Manresa, torre «Santa T e
resa», el cual en 8 de octubre de 1941, 
se trasladó a Valencia, calle Músico 
Pelró, 9, portería; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Manresa. 
para constituirse en prisión, decretada 
por la Sección 2.a, de la. Audiencia Pro
vincial de Barcelona, en sumario 113, 
rollo 3.511, de 1941, sobre hurto.

12.343.

2.540
FARRAS LLENAS, José; de 34 años, 

mecánico, casado con María Flot-.xo, 
hijo de Ramón 3- Dolores, natural de 
Balsareny y vecino de Puigreig, :iaun
tante en la Colonia Vidal. el cual en 
4 de octubre de 1941. trasladó su re
sidencia a Gavá. San Feliu de Llobre. 
gat. calle San Pedro 23. primero, pri
mera; comparecerá ante ci Juzgado de 
Instrucción de Manresa, para consti
tuirse en prisión, decretada por la See 
ción 2.a, de la Audiencia Provine: U dé 
Barcelona, en sumario 123,^rollo 4.131, 
de 1941, sobre hurto.

12.344.
2.541

FERNANDEZ HERRADON. Sixto; h ijg  
de Cándido y de Julia, natural de 
Madrid, casado, de 42 años. domiei. 
liado últimamente en Madrid; proi.v- • 
sado en sumario 400 de 1941. por tal. 
sedad y abandono; comparecerá, en ter
mino ele diez dias, ante el Juzgado <ie 

| Instrucción número 19. Secretaría de . 
don Ramiro López Rodríguez, con el 
fin de ser reducido a prisión.

12.345.
2.542

PARDIÑAS VAZQUEZ, Benito; de/25 
años, soltero, má¿ conocido por el «h ijo  
del Molinero», natural de San Acisclo., 
de Foz, municipio de Ferreira dei Va
lle de Oro (Lugo), mecánico electri
cista, sin dom icilio conocido; compa
recerá ante el Juzga-do de Instrucción 
de Orense, dentro del plazo de diez 
días, para ser indagado y constituirse 
en prisión £or dependencia de los su
marios 1, 2. 8 y 9 de 1943, sobre hurto,

12.348.
2.543

JIMENEZ JIMENEZ, Alfonso; de 20 
años, soltero, gitano, ambulante, h ijo  
de Alfonso v de Juana, de ignorada 
naturaleza y vecindad; procesado en 
causa 297 de 1941, del Juzgado de 
Instrucción de Pontevedra/; compare
cerá ante el mismo, dentro del térm i
no de diez días, a fin de constituirse 
en prisión a disposición de la Audien
cia Provincial .de Pontevedra.

12.350.
2.544

ZUGAVIDE MAC DONAL, Emilio; de 
21 años, h ijo  de Justo y María., sol- 
[tero, natural de Valparaíso (C h ile ), 
conductor, dom iciliado últimamente en 
Bilbao, del que se ignora paradero; 
coip.p»arec.erá, en térm ino de diez días, 
ante la Audiencia Provincial de San
tander, a fin de ingresar en prisión

12.351.
2.545

CORONA GONZALEZ, Francisco; de 
3o años, soltero, chapista, h ijo de* Vau 
Lerlamo y de Juana, na tu raí y domi. 
cdllado últimam ente en Santander;, pro
cesado en sumario 280 de 1941, por 
hurto; comparecerá en térm ino de diez 
días, ante e l Juzgado de Instrucción 
número 2 de Santander, a constituirse • 
en prisión.

12.352.
2.546

G AB ARRI GONZALEZ; (a) «Chata», 
Isabel; natural de Valencia, viuda, sus 
labores, de 26 año®, h ija  de Juan v de 
Juana, dom iciliada últimam ente en Al- 
medíjar (Castellón), hoy en ignorado 
paradero; procesada en causa 52 de 
1941, por robo, seguida ante e í Jus>. 
gado de Instrucción de Sagunto; com
parecerá, en el término de diez días, 
ante e l expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión 

12.355. * '
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2.547
LOPEZ MARQUEZ, José; de 29 

años, hijo de Antonio y Rosario, eol- 
tero. Jornalero, natural y vecino de 
Sevilla, calle Sol, 68; procesado, por 
hurto, en sumario 451 de 1941; com
parecerá ente el Juzgado de Instruc- 
ción . número 3 de Sevilla, dentro del 
término de cinco días o se* consti
tuirá en prisión.

12.356.
2.548

GUIRAO GARCIA, Juan Miguel; h i
jo de Juan y de Rosa, de 19 años, 
natural de Taberna,- partido de Ve
jez Rubio (Almería), soltero, Jorna
lero vecino de Sabadell, domiciliado 
últimamente en Buenavista, 54 y hoy 
eíi ignorado ¡paradero; comparecerá 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción de Saba
dell, para constituirse en prisión, de
cretada por la Sección segunda de la 
Audiencia Provincial de Barcelona, en 
sumarlo 101 de 1941, por robo.

12.357.
2.549

MANGRANE TORRELL, Ramón; hijo 
de Pablo y Teresa, do 27 años, natu
ral de Alcover, partido de Valls (Ta
rragona.), casado, vaquero, vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
calle Cadena, 6 bis, primero primera, v 
hoy de ignorado pandero; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Sabadell, dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión, de
cretada pr la Sección eegupda de la 
Audiencia Provincial de Barcelona, en 
causa 261 de 1941, sobre hurto.

12.358
2.550

CKJENCA PARIS. Ignacio; d,e 30 
años, soltero, portuario, domiciliado 
últimamente en Mazarrón, natural de 
Almería;

MIRALLES GARZON, Mauro; de 32 
años, soltero, natural de Valencia, 
ebanista, y

MOYA ZAPATA, Juan; de 28 años, 
casado, jornalero, natural de Almería, 
y domiciliado últimamente en Maza, 
rtón; procesados en causa* 120 de 
1938. por robo, seguida* en el Juzgado 
de Instrucción de Totana; compare
cerán en término de diez días, ante 
el expresado Juzgado para constituirse 
en prisión.

12.359. ,
2.551

TRIVES MARTINEZ, Rafael; natu
ral de Alcoy (Alicante), soltero, bar
man, de 27 años, domiciliado última
mente ep Alicante, calle Benito Pé
rez Galdós, 22; procesado en oausa 20 
de 1939, por lesiones, seguida en el 
Juzgado de instrucción de Totana; 

comparecerá, en término de diez días,” 
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión.

12.360.
^ 2.552

MUR SANCHEZ, Guillermo; natural 
de Mazarrón, casado. Jqpríalero, de 24 
años, hijo de Guillermo y de Josefina, 
domiciliado últimamente en Mazarrón, 
calle José Antonio, 31; procesado en 
causa 41 de 1942, por hurto seguida 
en el Juzgado de Instrucción de To
tano; comparecerá en término de diez 
días ante ei expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión.

12.361.
2.553

JIMENEZ PEÑA, Francisco; de 28 
años, soltero, natural de Adamuz, hi
jo dp-Antonio y Ana, industrial, domi
ciliado últimamente en Madrid, en la 
actualidad «n  paradero Ignorado; com

parecerá, en término de diez días, .ante
el Juzgado de Instrucción de Valencia 
de Alcántara, para constituirse en pri
sión, acordada en el sumario 14 de 
1942, por estafa.

12.362.
2.554

VIVERO ALONSO, David; de 17 afios, 
soltero, Jornalero, natural y vecflio de 
Lagoa Alfoz, últimamente domiciliado 
en Orol, partido de Vivero, hijo de 
Pedro, y su madre ausente; procesado 
erí sumario 5 de 1943, sobre robo," com
parecerá, dentro de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción de Vivero, pa
ra constituirse en prisión.

12.363.
2.555

' MUÑOZ RODRIGUEZ, Francisco; na
tural de Aguilas, oasado, fotógrafo, de 
28 años, hijo de Pedro y de Francisca, 
domiciliado últimamente en Valencia., 
celle Joaquín Costa, 47, quinto; pro
cesado en cauaa. 143 de 1942, por 
abandono de familia, seguida ante el 
Juzgado de Instrucción número 4 de 
Valenciü; comparecerá en el término 
de' diez días, ante el expresado Juz
gado, para constituirse en prisión.

12.364.
2.556

BARBERO TORRES, Francisco; na
tural de Valencia, casado, mecánico 
dentista, de 3o años, hijo de Fedro y de 
Francisca, domiciliado últimamente en 
Valencia, calle San Bult, 5, cuarta; pro
cesado en causa 95 de 1942 por es
tafa, seguida ante el Juzgado de Ins
trucción número 5 de Valencia; com
parecerá en el término de diez días, 
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión

12.365.
2.557

GARCIA FERNANDEZ. Angel; de 17 
años Goltero, sin profesión, hilo de 
José e Isabel, natural y vecino de Pe- 
leagonzalo (Zamora), v cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en cau
sa 42 de 1943, sobre hurto; compare
cerá, dentro del término de. diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de Za
mora. con objeto de constituirse en 
prisión.

12.369.
2.558

BUGALLQ PEREZ, Ramón, de 30 
años, hijo de Manuel y Aurelia, ca
sado, dependiente, natural de Luarca 
y vecino de Plae-encia; procesado en 
la causa , 275 de 1942, sobre usurpa
ción de funciones; comparecerá eh ^ r- 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Zamora, para ser re
ducido a prisión,

12.370.
2.559

VAZQUEZ VAZQUEZ, Alfonso; de 33 
años, casado, Jornalero, hijo de • José 
y de Tomasa, natural de El Oastlllo 
de las Guardias (Sevilla) y avecindado 
últimamente en Santa Olalla del Oala 
(Huelva) y el cual estuvo trabajando 
hasta hace poco tiempo en la* obras 
del Canal, término municipal de VI. 
llaverde (Sevilla), y actualmente en 
jignorudo paradero; procesado en el 
Fumarlo 126 de 1941, por hurto, segui
do por el Juzgado de Anacen*; com
parecerá, en término de diez días, an
te la Audiencia Provincial de Huel
va, para ingresar en prisión.

12.401.
* 2.56o

DOMINGUEZ DOMINGUEZ, Casimi
ro; de 33 años, hijo de Jo*ó y de 
Muría natural de Portugal, y vecino 
de Alicante, calle Sargento del Rio, 10; 
hoy de ignorado domicilio; compare

cerá dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de Al. 
mazán, como procesado en causa nu
mero 52 de 1941, sobre violación, aper
cibiéndola que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio a oue hubiere lugar.

12.402.
2.561

VALCARCEL PAZO, Gregorio; dé 54 
años, natural de Fuente del Maestre 
(Badajoz), con residencia en Talavera 
de la Reina, calle San Juan, 1; proce
sado en oausa 1 de 1943, por robo; com
parecerá, dentro de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción de Arévalo, 
para constituirse en prisión.

12.403.
2.562

VALCARQEL Mariano; de 36 años, 
soltero, hojalatero, natural de Avila, 
con domicilio en el barrio de las Va. 
ct#3, 7, e hijo de Faustino y Consue
lo; procesado en oauea 1 de 1943, por 
robo, comparecerá, dentro de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Arévalo, para constituirse en prisión.

12.404.
2.563

JULIO ROVIRA, de 69 «ños, casado, 
con Estrella Saes San Pedro, hrjo de 
Francisco v de Carmen, vendedof, na
tural de Bujalance (Córdoba) y do
miciliado últimamente en la Pañoleta 
(Sevilla), y

CANTERLA GARCIA, Manuel; de 26 
años, soltero, hijo de Manuel, y de Ra
faela, natural y vecino de Hinojales. 
hoy en paradero Ignorado; procesa
dos en sumario 110 de 1941, por hurto 
de caballearías; comparecerán, en tér
mino de diez días-, ante el Juzgado 
de Instrucción de Aracena, para, cons
tituirse en prisión.

12.405.
2.564

LUOENA CORDOBA, Juan Manuel; 
de 44 años, corredor de ganados, hijo' 
de Manuel y de Remedios, natural de 
Aguilar de la Frondera, en. paradero 
ignorado; comparecerá ante ei Juzgado 
de Instrucción de Bujalance, dentro del 
término de diez días, para recibirle 
declaración en sumarlo número 8 dé 
1943, sobre abandono de familias aper
cibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

12.406
2.565

CAMPOS RUBIO. Eduardo y José; de 
18 y 17 años, respectivamente, solte
ros. hijos de José y de Francisca, na
turales de Lopera y últimamente ‘ en 
Be villa, en, paradero ignorado; conv 
parecerán ante el Juagado de Instruc
ción de Bujalance, en ol término de 
diez días, para ser emplazados en el 
sumario número 69 de 1943, por hurto, 
apercibiéndoles que de no comparecer 
serán declarados rebeldes,

12.407. /
2.566

BEN-MAIMUN. Ben Mohamed; de 22 
años, hijo de Maimun y de Auisa, na
tural de Cabreriza Bajas, partido Ju
dicial de Melilla, militar; comparece
rá, en el término/de diez días, ante 
el Juzgarlo de Instrucción de Cáce- 
res, al objeto de constituirse en pri
sión, decretada en sumario 132-de 1942, 
por robo; de no comparecer será de-» 
clarado rebelde.

12.408.
2.567

El Juzgado' 'de Instrucción de . Gfelft- 
mocha/ ruega y encarga a loe Agentes 
de la Policía judicial, procedan a la 
busca y ocupación de loe seis j&monee 
de diez kilos de peeo oada uno y do*
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brazuelos de peso de och o kilogramos 
cada uno, que le fueron sustraídos a 
Vicente Carroquino Gómez de su do
m icilio del pueblo de Cu tanda, el día 
14 de enero de 1943 y detención de 
las personas en cuyo poder se encuen. 
tren si no acreditan su legítima ad- 
qulsión, acordado ep sumario 2 de 19.43, 
haciendo constar que los jamones y 
brazuelos son del año corriente.

12.409.
2.668

VIR O STA  PLANA. Leopoldo; de 43 
años, viudo, vendedor ambulante, h ijo  
de Antonio y de Felipa, natural de 
Benavente (Z-amork), vecino que fué  
de esta ciudad, Borrallón, A, prime_ 
•ro, hoy, en  paradero Ignorado; pro
cesado en sumario 106 de 1940, sobre 
hurto; comparecerá, dentro del tér_ 
mino d e ocho -días, ante el Juzgado  
de Instrucción núm ero 1 de La Co_ 
ruña, para ser reducido a prisión.

12.410.
2.569

RAÑA, Juan; de unos 28 años, alto, 
moreno, que en unión de otro y en 
la noche del 17 al 18 ’de ju lio  de 1941 

• se apoderó, en el sitio Carrascal, tér. 
mino m unicipal de Chiclana de la Fron
tera, de una m uía propiedad de don  
M anuel Moi'eno Ortega; comparecerá, 
en el término de diez días, ante el 
Juzgado ele .Instrucción de Cüilclana, 
para ser oído como inculpado en su . 
mario 78 de 1941, por hurto. 1

12.411.
2.570

F IG U E IR A S  .RAMIÑO. Andrés; de 33 
años, casado con Eugenia Sendón Ares- 
tiño, natural de Puebla del Cara mi ña 1, 
partido de Noya (La Coruña); de esta, 
tura alta, color rubio, y complexión  
delgada; hoy en paradero ignorado, fo 
tógrafo o  vendedor de ampliaciones fo
tográfica©; comparecerá ante el Juzga
do de Instrucción de Muros, dentro del 
térm ino de. veinte días, a fin ele ingre
sar en prisión.

12.414.
2.671

M AR TIN EZ  TERRAZAS, Gerardo; de 
21 años, soltero, marinero, natural y 
vecixio últimamente de Astillero; ¡pro_ 
cesado en sum arlo 183 de 1941, por ro
bo; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción  
núm ero 2 de Santander, en Santa Lu 
cía, 36, primero, a constituirse^en pri
sión.

12.416.
2.672

El Juzgado de Instrucción núm. 1 de 
Valladolid interesa de la Policía ju d i
óla! la busca y ocupación de una- ga
bardina de caballero, dé color claro, 
con forros de seda color beig, en buen  
uso y con un  pequeño cosido en la par
te ba ja  de la hom brera derecha, y un  
reloj de oro para caballero marca «Al_  
cón», de pulsera,* con la  correa color 
gris algo deteriorada, todo lo cual fué  
sustraído en la tarde del 16 de marzo 
de 1943 a M aría Sólís C arbája l en su 
domicilio de Valladolid, paseo de San 
Vicente, 32, 2.o izqda., poniéndolo a
disposición de dicho Juzgado, en unión  
de las personas en cuyo poder 6e ha
llen, de trio acreditar su legítima ad
quisición,, acordado en sum ario 96 de 
1943, sobre rpbo  

12.416;
2.573

DE ROO.HA G UIM ERANS, Ave-lino 
Antonio; h ijo de Juan y de María., de 
19 años, natural y vecino de Portugal, 
domiciliado últimamente en Vigo, com
parecerá en  térm ino de diez día© ante

el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Vigo, pura constituirse en prisión, en 
causa 20 de 1940.

12.418.
2.574

HERNANDEZ TAMAME. María; de 23 
años, hija <le Pedro y q e Atanasin, 
soltera, natural y vecina de Cubo del 
Vino# partido de Fuentesaúco (Zam.o. 
rn), sus labores, con instrucción; com
parecerá en término de diez días ante 
ei Juzgado de Instrucción de Zamora, 
al objeto de constituirse en prisión, 
decretada en causa 122 de 1941, por 
robo 

12 419.-
2.575

GUIRAO , José María; domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle del 
Rosal, 48, 3.°, 2 »; procesa-do, en caus-a 
341 de 1942, sobre robo; comparecerá 
en térrpino de diez días ante el Juz. 
gado de Instrucción núm. 14 de Bar
celona, para responder de los cargos 
que resultan «contra, el mismo, bajo  
apercibimiento de ser declarado re
belde 

12.441.

EDICTOS
2.576

Don Ramón Rey ¡García., Oficial Según, 
do de !a R. N, M., Ayudante M ili
tar d (í Marina., interino, de . Aviles, 
Juez instructor del expediente que se 
cita.
Hago saber: Que ei día 18 del priado  

mes de umarzo fué hallado en el mar. 
por la tripulación del vapor do pesca 
« Asti.g arrapa c », un boto do madera, 
pintado dé gris, sin marcas ni folio, al
guno, do las características siguientes: 
eslora. 5.60 metros; manga. 1.78; pun
tal, 0,67 metros; le falta  el branque y 
tiene desperfectos en las bancadas de 
popa y proa.

Las personas que se crean con dere
cho a Ib propiedad del mismo pueden 
reclamarlo n medio de escrito, dirigido 
al Juzgado Instructor del expediente o 
por comparencia ante el mismo, dentro 
del término de treinta d í - S .

Avilés, 30 d 0 abril de 1943.— El Juez 
Instructor Ramón Rey.

3.535.
2.577

Don Antonio Fernández - Castelló, Ca
pitán  de In fantería  de Marina, Juez 

• Instructor d e la Comandancia M ili
tar de M arina de Algeeiras.
Para general conocimiento y circu

lación; por el presente hago saber:
Que ignorándose el paradero actual 

de la (embarcación denom inada «D a 
nubio Azul», folio 1.027, de la terce
ra lista, d e  ia m atricula de Alicante, 
que en 4 de marzo último salió p ira  
1a. pesca del puerto de Tánger, se in 
vita a cuantas personas puedan apor
tar datos o Informes sobre ello para 
qiip se personen ante las autoridades 
de M arina de los puertos del litoral y 
ei de. Marruecos y depongan sobre este 
particular

Tam bién se les ruega a dichas su
periores autoridades la remisión de.Jn  
formes a este Juzgado, como asimismo 
suo gestiones.

Algeeiras, 13 de abril de 1943.— El 
Capitán  Juez instructor, (ileg ib le).

3.536.
2.5JF8 # T

EL SOLDADO t ,  clase del G rupo  
8-G-18 del Aeródromo de Alfam en (Z a 
ragoza); que e f día 18 de marzo de 
1939 conducía una camioneta per te.

nociente a dicho Grupo, desde el Ae
ródromo Barcelona y que (mi  un evu. 
ce próximo a Molíns de Rey, curre-1*. ra 
general d 0 Zara ge/.a a Barca lona, volcó, 
resultando lesionado '1 Alférez obser
vador del misino Grupo don Luis  
F-Tatmorso Forera: comparecerá, en el
plazo de quince días, ante el Ccpilán  
don Jesús Alvaro/, Pérez. Juez Militar 
Permanente número upo de Barcelo
na, rambla Santa Mónioa, 29. ai ob 
jeto de prestar declaración en las di
ligencias previas oue. con el número 
333 se instruyen por los hechos indi
cados, y, caso de hallarse ausente de 
esta plaza, manifestará directamente 
o por conducto de sus superiores su 
nombre y domicilio.

Barcelona,- 1 de mayo de 1943 — El 
Capitán Juez Instructor, Jesús Alva. 
r e z .

3.550.

2.579

GAVILAN, Enrique; soldado o palsa- 
• no, y

ABANCO ' Feliciano; ambos de 21 
años, los cuales en marzo de 1939 eran 
aspirantes de ingreso en el Tercio de 
Roquetes de Vizcaya, perteneciente a 
la fuerza de ocupación de Barcelona, 
y que hallándose haciendo instrucción 
fueron heridos por arma d'e fuego al 
disparárselo la pistola al roquete A n 
tonio Montaba Morales; comparecerán 
<11 el Juzgado Militar Permanente nú- 
moro uno de Barcelona, sito en rambla  
da Santa Móniea. número 29, segundo, 
«m el plazo di' quilico días, a contar 
d« li publicación de mfc edicto, ai ob_
.i‘do de prestar declaración en las di
ligencias previas púmoro 341. que por 
falos motivó--, se insiruven. y para que 
sean reconocidos de las lesiones que  
sufrieron.
• Barcelona, 11 d - mnvo de 1943.— El 
Capitán Juez Instructor (ilegible)’.

2.580

Don José A. Urizar Arriandiaga, Oficlál 
Primero de la R. N. M., Juez Ins
tructor, nombrado para instruir ex
pediente de salvamento del moto, 
velero «Cala Mondragó». folio 79 de 
la segunda lista de Palma, con mo
tivo de su ombarrancamiento en la 
playa de Torre de la Sal (Castellón),  
ocurrido el día 15 del actual.

i
Hago saber: Que en cumplipñento

de lo dispuesto en e l 'a rt icu lo  veinti
siete del Título Adicional a la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina, y 
a fin de que los interesados "puedan  
alegar durante un término de treinta 
días, por medio de escritos dirigidos 
al Instructor, o por comparecencia an
te el mismo, cuanto les convenga; se 
va a dar comienzo a la incoacj/hn dal 
expediente que al principio se redeña. ' 

Castellón de la Plana, 25 de mayo  
de 1943.— El Juez Instructor. José Á # 
Urizar Arriandiaga.

3.569.


